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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
■A 'OSW*?^

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre. 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

^^^^=='^:=^í^^=®'^‘^======^==í===================2"X=^=!«=si=======:========z:sss===2:^^

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1A del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

^i^sssssssstsaBBaasaaaaaeaBBBSSíSSSSSSSSSssíSs:Sá^ss2r^

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^sixte oílcia.!

MHCU OS^OO Bi MINISTROS.

^S. M. el Rey (Q. D. Q.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastian sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceía del 11 de Septiembre de 1905.7

1 tUNismcM císmi.
MlfllSTELIO BE 11GUEESI,

Junta calificadora de aspirantes 
á destinos civiles.

Delación de los destinos vacantes 
(Í'íie han de proveerse con su)e- 
f^ion á los preceptos de la ley 
^s 10 de Julio de 1885 y Rea
les órdenes de 31 de Mar;so y 
23 de Septiembre de 1891, etVr 
pedidas por la Presidencia del 
Conseco de Ministros.

^^stinos gue pueden obtener /os sargentos 
oct/ifo después de contar seis anos de serri- 

cah^°'’ ^‘^^^''° ^^ empleo y los de igual clase, 
¡a °^/ soldados licenciados, cualquiera que 

si tiempo que bayan serrido en /1 pri- 
''^ de dichas situaciones, sin más limi-

^^ ^^^^ 9^s la preirenida para los 
fíJi^'^^^^ Sfi'i/es en general (art. 5° de la 
(¡ue J''^^^ ^^^ '^^ Febrero de /886^ á menos 
ítie t^^d^n marcada una distinta en regla- 
de Pp° ^Imposiciones especiales (Real r.rden 
de 11 ^J^^'dsnda del Consejo de Ministros 
Hj¡^ .^m duii’o de /891); debiendo atenerse, 

°^’ ^ ^®® condiciones que para cada 
"^ de aquéllos se consignen en la casilla 

respectiva.

(coavcxiTTSioav.)

®E0UND0 CüEBPO DE EJÉRCITO 

^^ Ayuntamiento de Encina- 
^—Huelva, 3.* categoría, una 

plaza de Oficial primero de Se
cretaría con 850 pesetas anuales.

89 Idem, S.^id., una plaza de 
ídem segundo id., con 750 id. id.

90 Idem, 2.“ id., una plaza 
de Practicante, con 200 id. id. 
y título profesional.

91 Idem, 1.^ id., dos plazas í 
de Guardias municipales, con 
602‘25 id. id. |

92 Idem, l.“id,, dos plazas j 
de Serenos, con 638‘75 id. id. !

93 ídem, 1.^ id., una plaza de 
Alguacil portero, con 390 id. id.

94 Idem,!.* id., una plaza de 
Alguacil voz pública, con 390 
idem idem.

95 idem, l.*" id., una plaza 
de Conserje del cementerio, con 
200 id. id.

96 Idem, l.*id., una plaza de 
Encargado del reloj, con 130 
idem idem.

97 Idem, 1.*^ id., una plaza 
de Guarda de la dehesa de la 
Contienda, con 547*50 id. id.

98 Idem, 2.“id., una plaza de 1 
Recaudador de consumos, con j 
3 por 100 de premio y 2.500 pe- i 
setas de fianza ó acreditar poder 1 
prestaría. *

99 Ayuntamiento de Sevilla, ' 
1.“ id., una plaza de Sirviente de ¡ 
la Casa de Socorro, con 821*25 j 
idem idem. j

100 Idem, L* id., dos plazas j 
de Guardias municipales, con j 
912'50 1(1. id. I

101 Idem,NavasdeSan Juan. | 
—Jaen, 3.“ id., una plaza de ¡ 
Oficial primero de Secretaría, con j 
730 idem idem. ?

102 Idem, 1.“ id., una plaza 
de idem segundo, con 638*75 
idem idem.

103 Idem 2.“ id., una plaza 
de Auxiliar con 180 id. id.

104 Idem, 2.“ id., una plaza 
de Inspector de policía urbana, 
con 730 id. id.

105 Idem, 1.^ id., dos plazas 
da Alguaciles, con 365 id. id.

106 Idem, 1.“ id., dos plazas 
de Serenos, con 456*25 id. id.

107 Idem,l.^ id., una plaza 
de Péon público y sepulturero, 
con 547*50 id. id.

108 Idem, l.“ id., una plaza 
de Encargado del reloj, con 60 
idem ídem.

109 Idem, l.*id., cuatro pla
zas de Guardias municipales, con 
547*50 id. id.

110 Idem de Montoro.—Cór
doba,—Resguardo de consumos, 
2.“ id., dos plazas de Cabos, con 
800 id. id.

111 Idem, 1.“ id., una plaza 
de Conserje, con 730 id. id.

TERCER CUERPO DE EJÉRCITO.

112 Ayuntamiento de Carce
lén.—Albacete, 1.“ categoría, 
una ¡daza de Alguacil portero, 
con 300 pesetas anuales.

113 Idem de Nerpio.—Alba
cete, 3.“ id., tres plazas de Oficia
les de Secretaríacon 638‘75id. id. ’ 

114 Idem, l.^id., una plaza 
de Alguacil portero, con 365 id. id.

115 Idem, l.“ id., una plaza 
de Sepulturero, con 225 id. id., 
con gratificación por hacer las se
pulturas.

116 Idem, l.“ id., una plaza 
de Encargado del reloj, con 25 
idem idem.

117 Idem de Tarancon,-Cuen
ca, 3.^ id., una plaza de Oficial 
mayor de Secretaría, con 950 
idem idem.

118 Idem, 3.^ id., una plaza 
de Auxiliar con 680 id. id. id.

CUARTO CUERPO DE EJÉRCITO.

119 Ayuntamiento de Villal
ba.—Tarragona, 1.^ categoría, 
una plaza de Encargado del reloj, 
con 80 pesetas anuales.

QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO.

120 Juzgado de primera ins
tancia de Pina de Ebro.—Zarago
za, 1.“ categoría, una plaza de Al
guacil con 480 pesetas anuales 
y derechos de arancel Ha de 
tener veintioincoaños cumplidos.

121 Ayuntamiento de Peral
ta de Alcocea.—Huesca, l.“ id , 
dos plazas de Guardas de campo, 
con 300 id. id.

SEXTO CUERPO DE EJÉRCITO.

122 Ayuntamiento de Bri
viesca.—^Burgos, l.“ categoría, 
una plaza de Alguacil, con 
638*75 pesetas anuales.

123 Ídem de Laredo.—San
tander, 2.“ id., una plaza de Jefe 
de policía, con 999 id. id.

124 Idem, l.“ id., una plaza 
de Guarda municipal, con 821*25 
idem idem.

125 Idem, l/"* id., dos plazas 
de Serenos, con 730 id. id.

126 Idem, 1.* id., dos plazas
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de Guardas de campo, con 730 
idem idem.

127 Idem de Villanueva de 
Gumiel.—Burgos, 1.''' id., una 
de Guarda de campo, con 200 
idem idem.

SÉPTIMO CUERPO DE EJÉRCITO.

128 Ayuntamiento de Ovie
do, 1.® categoría, una plaza de 
Guarda municipal con 950 pese
tas anuales.

129 Idem de Santiago. -Coru
ña, 1.^^ id., dos plazas de Guardas 
de consumos, con 694'40 id. id., 
han de tener de veinte á cincuen
ta años de edad. Se omiten las 
demás condiciones consignadas 
en la comunicación de vacantes, 
por oponerse á ello el art. 3.° de 
la Real orden de 23 de Septiem
bre de 1891.

130 Idem de Gijon.—Oviedo, 
1.”' id., una plaza de Vigilante de 
consumos, 999 id. id.; han de ser 
de veinte á cincuenta años de 
edad.

131 Idem de Cuenca de Cam
pos.—Valladolid, 1.® id., una 
plaza de Alguacil, con 273'75 
idem idem.

do expedir dicho certificado para lo 
sargentos en activo la Junta del Cuer
po, y para los licenciado.s las creadas 
por Peales órdene.s circolare.s de 25 de 
Noviembre de 1893 y i8 de Abril de 
1895, publicadas en la Colección le- 
(/islaUva de este Ministerio, números 
398 y 125 respectivamente, según 
preceptúan los artículos 14 y 15 del 
reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6." Las certificaciones para acredi
tar laconducta y moralidad observadas 
por los interesados durante su perma
nencia en filas, y después de separa
dos ó licenciados, han de ser expedi
das por las Autoridades militares, con 
sujeción á lo dispuesto en el citado 
art. 14 confirmado en Real orden ex
pedida por la Presidencia del Consejo 
de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

Advertencias. 1.® Para evitar sen
sibles confusiones es indispensable

efectivo el cupo de consumos en 
el año próximo de 1906, se invi
ta á los respectivos gremios para 
que en término de cinco días lo 
soliciten si lo creen conveniente, 
á contar estos desde la inserción 
del presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, transcurrido 
dicho término sin que lo verifi
quen, se entenderá que renun
cian y desisten de dichos con
ciertos.

Castrodeza 9 de Septiembre de 
1905,—El Alcalde, Abdon Valles. 
—El Secretario,Teodoro xMendez.

NÚM. 1.769.

Rueda.

Alio <1© 1905.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta 
villa, durante el mes de Julio 
último, que forma la Secreta
ría de mencionada Corporación 
municipal, en cumplimiento 
de lo que preceptúa el art. 109 
de la vigente ley Municipal.

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES.

132 Ayuntamiento de Palma. 
—Parque -le la brigada de Bom- 
besos, 1.® categoría, una plaza de 
Guarda, con 720 pesetas anuales.

que los solicitautes expresen en sus 
instancias, además de los nombres de 
los destinos que pretendan, el número 
de orden con que aquellos están seña
lados al margen izquierdo de la pre
sente relación, justificando por medio 
de nota consignada en la instaueia y 1 Terminado por la Comisión de 
autorizada por el Jefe de la depen- j x •
delicia á cuyas órdenes sirvan. Su presupuestos de este Ayuntamien- 
actual situación con relación al último |q g[ proyecto del municipal or- 
destino que obtuvieron por este Mi- r . . , , ,nisterio; teniendo presente los intere- 1 dinario de este pueblo, formado 
sados que, mientras así no lo verifi- 1 para el próximo ejercicio de 1906, 
quen, figurarán en el último lugai en | cumoliendo con lo que deter-

2.® Los que soliciten destinos de mina la vigente ley Municipal, 
los incluidos en esta relación tendrán j qy_Qjg^ expuesto al público en la 
presente que pueden solicitar todos ,
aquellos que según sus condiciones Secretaria de esta Corporación, 
especiales les corresponda, con arre- término de quince días, para 
glo á su categoría y años de servicio. „

Madrid 31 de Agosto de 1905. | qu® puedan examinarle cuantas
{Gaceta del i.° de Septiembro de 1903.} ¡ personas lo creyeren conveniente

y presentar en dicho plazo las 
reclamaciones á que hubiere lu
gar, pues pasado el cual, no se 
admitirá ninguna.

Castrodeza 9 de Septiembre de
1905,—El Alcalde, Abdon Va

NóM. 1.775.

Castrodeza.

-«i

Ulion IIKIBL

GOBIERNO MILITAR DE MELILLA.

133 Junta de arbitrios, l.“ ca
tegoría, una plaza de Guardia 
urbano, con 780 pesetas anuales.

Notas. 1." Las instancias solici
tando los destinos que se anuncian 
han de tener entrada en este Ministe
rio hasta el día 30 de Septiembre 
próximo.

2 .* Los aspirantes á algún destino 
de los quest publican en esta relación, 
y que los hayan solicitado anterior
mente, deberán promover nuevas ins 
tancias por igual conducto sin repro^ 
ducir copia de su licencia, pue.s aqué
llas sólo tienen efecto en el mes en 
que se anuncia el destino solicitado, 
á excepción de los sargentos que se 
hallen en activo, para los cuales debe
rán acompañarse duplicadas copias de 
su filiación totalizadas por fin del mes 
en que se formule la instancia, hasta 
que obtengan destino.

3 .“ Los licenciados que habiendo 
obtenido destino soliciten otro, debe-

Núm. 1.772.

Berrueces.

No habiéüdose provisto en 
primer concurso la vacante 
Médico titular de esta villa,

Hes.—P. S. M., Teodoro Mendez,
Secretario. 

el 1 
de | 
se

anuncia por segunda ve-z con el 
haber anual de quinientas pese
tas, por la asistencia de una á 
veinte familias pobres y se paga
rán por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal. El agra
ciado cobrará además por igualas 
dos mil pesetas anuales.

Los aspirantes á dicha plaza 
(presentarán en esta Alcaldía y en 

el plazo de diez días, las solicitu
des y documentos que posean de 
méritos y condiciones, pues pa-

NoM. 1,776.

Castromonte.

rán acompañar á sus instancias une- 1 
vas copias de sus documentos, exten- j 
didas en papel de oficio. i

4 .® Los individuos que estando em- j 
picados cesen en su destino, deberán j 
acompañar documento oficial, en el j 
que conste la causa de su cesantía ; 
cuando soliciten nuevo destino. 1

5 ." Para solicitar destinos de 3.® y i 
4.® categoría, deberán acompañar los j 
sargentos certificado de aptitud que ’ 
exprese posee el interesado conoci
mientos superiores á les que se cursan 
en las escuelas regimentales, con no
ta de bueno para los primeros y de 
mut/ bueno para los segundos; debien-

sado dicho plazo se proveerá en 
las formas legales.

Berrueces á 9 de .Septiembre 
de 1905.—El Alcalde, Lucilo 
Sánchez.

Habiendo desaparecido el día 3 
del actual de la Ciudad de Medi
na del Campo Manuel Criado de 
Matas, natural de Villalón, huér
fano, de diez y seis años de edad, 
bajo, moreno, y viste pantalón 
de pana negra, blusa larga clara, 
alpargatas blancas cerradas, sir
viente de Hilario Ponce Perez, 
cortador de Castromonte, en cuyo 
Medina se hallaban para comprar 
ganado lanar, encargo á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de 
la provincia, Guardia civil y de
más dependientes, procedan á su

Día 6.—Sesión ordinaria.— 
Abierta la sesión bajo la presi

dencia del Sr. Alcalde D. Zoilo 
Maldonado, con asistencia de los 
señores Concejales Moro, Ibero, 
Diez, Rodríguez, Sampedro, Ri
co, Piernavieja y Clemente se dió 
cuenta dei acta de la sesión ante
rior y fué aprobada.

Se dió cuenta y fué aprobada la 
distribución de fondos del mes de 
Julio.

Dada cuenta de la liquidación 
definitiva del presupuesto del 
ejercicio de 1904 y del presu
puesto refundido para el año co
rriente, fueron aprobados por 
unanimidad, acordando la Corpo
ración se dé cumplimiento alas 
disposiciones del Real decreto de 
21 de Marzo último y Real orden 
de 18 de Abril último.

Se acordó pasen á informe de la 
Comisión de Hacienda las cuentas 
municipales de este Ayuntamien
to correspondientes al ejercicio 
económico de 1904.

Fué aprobada la euenta rendidíi 
por el Agente de negocios don 
Gumersindo Gómez, apoderado 
de este Ayuntamiento en Valla
dolid.

Se dió cuenta y fué aprobado 
el apéndice al amíHaramiento de 
la riqueza rústica y pecuaria pa’’a 
el próximo ejercicio económicOi 
acordando se remita á la Adim*
nistracion de Hacienda 
aprobación definitiva.

Puestas sobre la mesa 
tes cuentas presentadas

para s^

difereu’ 
por ÍD^’ 
m aniel*porte de varios servicios 

pales, los señores Concejales p^ 
cedieron á su exámen, prestan 
dolas su aprobación y acordando

Núm. 1.774.

Castrodeza.

busca y captura, y 
hallado le pongan á 
de esta Alcaldía.

Castromonte 7 de

caso de ser 
disposición

Sepliembre

Acordado por el Ayuntamiento 
y Vocales asociados en Junta mu
nicipal los encabezamientos gre
miales voluntarios para hacer

de 1905.—El Alcalde, Pablo Al
varez.

A

el pago de su importe.
Se nombró guarda interior 

los prados de aprovechaini®’^ 
comunal á Domingo R^®^
Martin. .

Día' 20.—Sesión ordinaria. 
Abierta la sesión bajo la PJ®?’ 
delicia del Sr. Alcalde D.
Maldonado, con asistencia o 
señores Concejales Moro, 1 ® '
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Díez, Rodríguez, Sampedro, Ric o 
v Clemente, se dió lectura a[ 
acta de la sesión anterior y fuó 
aprobada.

Se nombró Comisionado para 
el ingreso en Caja de los mozos 
del actual reemplazo, al Oficial 
mayor de la Secretaria D. .Iulian 
Lopez.

Fueron aprobadas varias cuen
tas presentadas por importe de 
diferentes servicios municipales, 
acorda.udo el pago de las canti
dades á que ascienden.

Se acordó que la Comisión de 
Hacienda forme el pliego de con
diciones para la venta en pública 
subasta del edificio que ocupó el 
antiguo Matadero, para lo cual 
la Corporación ha sido autorizada 
por la Superioridad.

Se dió cuenta de una instancia 
suscrita por varios vecinos solici
tando del Ayuntamiento acuerde 
se celebren dos funciones de no
villos en los días 15 y 16 de Agos
to según costumbre en esta loca
lidad. Los señores Concejales des
pués de una detenida discusión, 
considerando que en el presu
puesto no existe ni con mucho el 
crédito suficiente para celebrar 
las funciones de novillos, se acor
dó no poder acceder á lo que se 
solicita, acordando no obstante 
que si los solicitantes facilitan 
los recursos necesarios, el Ayun
tamiento por su parte tambien 
facilitará el auxilio que pueda 
para poder celebrar las funciones 
según costumbre.

Día 27.—Sesión ordinaria.— 
Abierta la sesión bajo la presiden
cia del Sr. Maldonado, con asis
tencia de los señores Concejales 
Moro, Íbero, Rodriguez, Sampe
dro, Rico y Clemente, se dió lec
tura ai acta de la sesión anterior 
y fué aprobada.

Fuó aprobado por unanimidad 
el dictamen emitido por la Comi
sión de Hacienda que ha exami
nado las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio eco
nómico de 1904, acordando la 
Corporación fijarías definitiva
mente y que se expongan al pú
blico por término de quince días 
para .su examen y censura.

Se dió cuenta y fué aprobado 
cí pliego de condiciones para la 
venta del edificio que estuvo des
tinado á Matadero, acordando el 
■Ayuntamiento se exponga al 
público por término de diez 
^ías para oir las reclamaciones 
que se produzcan, y autorizando 
^1 Sr. Alcalde para señalar el día 
^n que debe celebrarse la subasta.

El Sr. Alcalde manifestó que 
la Comisión de industriales pro 
sidida por D. Rutilio Perillán, le 
ha manifestado que de la suscrip
ción abierta entro los vecinos de 
esta villa, ha recaudado la suma 
de quinientas pesetas para pagar 
en parte los gastos que puedan 
ocasionar las funciones de novi- 

j líos; que en su consecuencia, oree 
¡ el que habla que con la expresa- 
i da cantidad más con la que pueda 
j proporcionar el Ayuntamiento, 
j debe ser lo suficiente para cele- 
Í brar las, funciones. Los señores 
i Concejales en su vista por unani- 
¡ midad acordaron que en los días 
i 15 y 16 de Agosto próximo, pre- 
| via autorización superior, se ce- 
' lebren dos corridas de novillos y 
j vacas, á cuyo fin la Comisión de 
1 festejos queda autorizada para 
j contratar las expresadas corridas 
j así como para acordar los demás 
j festejos que deben celebrarse.

Rueda dos de Agosto de mil 
novecientos cinco.—El Secreta
rio del Ayuntamiento, Francisco 

i Ruiz. .
i Aprobación.—En la sesión del 
j día de hoy fuó aprobado por el 
1 Ayuntamiento, el extracto que 
| precede, acordando se remita al 

Sr. Gobernador para su inserción 
en el Boletín Oficial.

Rueda2 deSeptiembre Jel905. 
—Francisco Ruiz, Secretario. 
—V.” B.° El Alcalde, Zoilo Mal- 
donado.

Num. 1.773.

Villavaquerín de Cerrato.

Acordado por el Ayuntamien
to y Junta de asociados de 
esta villa, como primer medio 
para cubrir el encabezamiento de 
consumos con la Hacienda du
rante el próximo año de 1906 los 
conciertos gremiales voluntarios 
de todas y cada una de las espe
cies sujetas á dicho impuesto, 
se invita por el presente á los 
respectivos gremios, á fin de que, 
en término de ocho días conta
dos desde la inserción del presen
te en el Boletín Oficial de la 
provincia, los soliciten en forma 
reglamentaria, bien de todos los 
ramos reunidos ó por, separado, 
sirviendo de base el importe de 
los derechos del Tesoro y los re
cargos autorizados, que constan 
en el expediente que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, previniéndose, 
que para verificarlo, será necesa
rio qué lo acuerden las dos terco- 

ras partes de los intèrésados; y 
que si transcurrido dicho plazo 
no se presentan, se entenderá 
que renuncian á ellos, y se pro
cederá inmediatamente al arrien
do á venta libre por un períódo 
de uno á cinco años, según está 
acordado.

Villavaquerín á 9 de Septiem. 
bre de 1905.—El Alcalde, Isido
ro Chicote.

«Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

Num. 1.765.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez 
de instrncoion del Distrito de 
la Audiencia de Valladolid.

Por el presente se cita á Josefa 
Sánchez, vecina que ha sido de 
Tudela de Duero, cuyo paradero 
actual y demás circunstancias 
personales se ignoran, á fin de 
que bajo los apercibimientos de 
Ley,corn parezca inexcusablemen- 
te el día veintidós de los corrien
tes á las once de la mañana, ante 
la Sala de lo Criminal de la Exce
lentísima Audiencia de este Te
rritorio, para asistír como testigo 
á las sesiones del juicio oral y 
público de la causa seguida con
tra Francisco del Val Gutierrez, 
por lesiones.

Dado en Valladolid á siete de 
Septiembre de mil novecientos 
cinco.—J. Pardo y Crespo.—-An-

mí, Pedro A. Velasco.te

Núm. 1.770.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. Adolfo Suárez, Juez 
de instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad, ha acorda
do por providencia de hoy se cite 
al sujeto de esta vecindad José 
Hernández, (á) Cartabón, vende
dor ambulante, para que en el 
término de ocho días y hora de 
las once de su mañana, compa
rezca ante la Sala Audiencia de 
este Juzgado á fin de que como 
testigo preste declaración en 
causa contra Fructuoso San Pe
dro, por el. delito de robo, bajo 
apercibimiento de que si no com
pareciese ni alegase justa causa 
que se lo impida, le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Y para que se inserte en 01 
Boletín Oficial y en cumpli
miento de lo ordenado por dicho 
Sr. Juez, expido la presente cé
dula original que firmo en Va
lladolid á cuatro de Septiembre 
de mil novecietos cinco.—El Ac
tuario, Luis Esteban.

Núm. 1.771.

AREVALO.
Don Eusebio Nestar Robles, Juez 

de instrucción de esta Ciudad 
de Arévalo y su partido.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza al procesa
do José Gronzalsz Miguel, de diez 
y seis años de edad, peón de al
bañil, natural de Valladolid y 
domiciliado en el mismo, cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez 
días, comparezca en este Juzgado 
á constituirse en prisión en la 
Cárcel de este partido.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades a.sí 
civiles como militares y agentes 
de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á 
la Cárcel de este partido de refe
rido José González Miguel, cuyas 
señas personales se ignoran.

Pues así lo tengo aoordado en 
el sumario que contra dicho su
jeto y otros estoy instruyendo 
por sustracción de 
bolsillo. ’

Dado en Arévalo 
Septiembre de mil 

carteras de

á siete de 
novecientos

cinco.—Ensebio Nestar Robles. 
—El Escribano, Víctor Rodriguez.

Núm. 1.782. 
FALENCIA.

CÉDULA DE CITACION.

Por providencia de hoy dicta
da,por el Sr. Juez de instrucción 
de esta Ciudad y su partido, en 
la causa que se sigue en averi
guación de la procedencia que 
hasta ahora se presume sea ile
gítima de varios objetos vendis 
dos en esta Ciudad en los primo
res días del mes de Agosto próxi
mo pasado, se ha acordado se cite 
á medio de la presente á Sandalio 
Villar, mozo de^tren que fuó de 
la Compañía del ferrocarril del 
Norte en Leon, para que dentro 
del término de diez días, compa
rezca ante este Juzgado, Barrio- 
nuevo 12, con objeto de prestar 
declaración en indicada causa, 
bajo apercibímiouto de que en 
otro caso le parará el perjuicio 
consiguiente.

Falencia nueve de Septiembre 
de mil novecientos cinco.—El 
Escribano, Liedo.“Tedro del Río.
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PRESIDENCIA DE LA JDNÎA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE VALLADOLID
*O’+«1

2EZ31eccion.es de ’Z^ipixtado© à Oortes

Resuhado del escrutinio en las Secciones, que se hace público en el BOLETIN Oficial de conformidad á lo dispuesto en la ley Electoral

(COIKTIÍÍU A OIOK)

DISTRITO ELECTORAL DE LA C 1RCÜMS G R1 P G SO Sí

DISTRITOS SECCIONES
«

^■raBEaiBaEB^K^raBmraaiiE^DaaBBHranHaBBBBBK^raniiBKmE^Q^KB^aisiraBBaBHnEnEBBaH

HAN OBTENIDO VOTOS

D. Santiago
Alba Bonifáz

D. José Rodriguez Morales, 
Marqués de Sama María

D. José Muro 
Lopez

D. César Silió 
Cortés

D. Pablo Igle
sias D. Jaime "Vera

Ciguñuela....................... Unica.................................................. 83 21 30 67
Corrales de Duero. . . Idem.. ............................................ 30 38 33 20 »
Cubillas de Santa Marta. Idem.................................................. 56 11 26 39
San Martin de Valbeni.. • Idem.............................................. ..... 49 37 32 26 10 7
Torrelobatou................... ISala del Ayuntamiento....................

¿Escuela de niños...............................
112

90
40
10

64
42

100
90

>
»

»
>

Torrescárcela.................. .lUnica.................................................. 60 61 60 30 >
Villabrágima.................. • Arriba................................................

Abajo..................................................
44
25

87
66

35
34

109
76

»
»

Villagarcía de Campos, . 'Consistorio.........................................
’lEscuelas.............................................

68
65

34
26

38
40

62
61

>

Distrito electoral de Nava del Rey.

DISTRITOS SECCIONES

HAN OBTENIDO VOTOS

D. José M.’ 
Zorita

D. Francisco 
Zarandona

Bercero............................ Plaza de la Constitución 90 35

Nota. Per error involuntario se asignaron en el número de ayer al can
didato Sr. Zarandona 114 votos en la Sección única de Torrecilla de la 
Abadesa, en lugar de 14 votos que son los que ha obtenido.

Valladolid 12 de Septiembre de 1903.--E1 Presidente de la Junta provin
cial del Censo electoral, Francisco Rico.—Jihi Secretario, J. Martines Cabezas.

HAN OBTENIDO VOTOS

Distrito electoral de Villalón.

DISTRITOS SECCIONES D, Calixto Val- 
verde

D, Santos 
Vallejo

Ü. Pedro 
Vaquero 

Conecllon

Oastrobol........................ Unica.............................. > > 4
Melgar de Arriba.. . .’ Santiago........................

San Miguel. , . . .
58
53

51
45

12
7Quintanilla del Molar. .**Unica.............................. 10 27 6

Roales............................. Ayuntamiento.
Iglesia................... • .

59
90

11
32

10
5

Tordehumos. . . . . Consistorio....................
Escuela...........................

37
46

28 3
1

Nota. En el pueblo de La Union ha obtenido 38 votos D, Pablo Igle
sias; y el Sr. Heras, 17 en Valdunquillo, Sección de Santa María y 23 en 
la de San Pedro. En IVrdehumos, Sección del Consistorio, 18 y 4 en la 
Escuela,

OílClilB.
Nuw. 1.767.

Ramiro.

El día 31 de Agosto próximo 
pasado se ha aparecido en este 
término'municipal una ínula cu
yas señas se expresan á continua
ción, la cual se halla depositada á 
disposición de quien acredite ser 
su dueño, previo el pago de los 
gastos por la misma originados.

Ramiro 4 de Septiembre de 

1903.—El Alcalde, Florentino 
Artiaga.

Señas.—Alzada como tres de
dos sobre la cuerda, pelo castalio 
y edad cerrada.

NúM. 1.783.

£1 Director del Parque Admi
nistrativo del Suministro de 
Valladolid.

Hace saber: Que debiendo con
tratarse por el término de dos 
años y seis meses más si así con

viniere á la Administración mili
tar el servicio de limpieza de cloa
cas, pozos negros, atarjeas y demás 
recipientes de los cuarteles y edi
ficios militares de esta plaza, en 
virtud de lo dispuesto por el Ex
celentísimo Señor Intendente Mi
litar de esta Region, en 14 de 
Enero último, se convoca por el 
presente anuncio á cuantos de 
seen toiñar parte en la primera 
convocatoria de proposiciones li
bres á pública licitación que ha 
de tener lugar el día 18de Octu
bre próximo á las once en la sala 
de la Junta de este Parque, sita 
en elexconvento de San Agustín, 
ante el Tribunal de subasta que 
so hallará constituido media hora 
antes para recibir las proposicio
nes que vayan presentándose, y 
con arreglo ai pliego de condicio
nes que ha de regir en dicho acto.

Dicho pliego así como el pre
cio límite que ha de servir de 
base para la subasta, relación del 
número de recipientes que en la 
actualidad existen y cubicación, 
son los mismos de la segunda su
basta y se tendrán de manifiesto 
en dicho Parque todos los días no 
feriados, desde las diez á las tre
ce, en la inteligencia que el pre
cio mensual fijado como precio lí
mite esei de ciento veintisiete 
pesetas cincuenta y dos céntimos, 
y el depósito previo para tomar 
parte en la subasta será de ciento 
cincuenta y tres pesetas treinta 
céntimos.

Las proposiciones deberán ir 
extendidas en papel sellado de la 
elaseúndecima, sin raspaduras ni 
enmiendas,con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta, 
presentadas en pliego cerrado ó 

incluyendo la carta de pago del 
depósito previo según previene 
la condición cuarta del pliego da 
condiciones, así como la cédula 
personal.

Valladolid 11 da Septiembre 
de 1905.—Juan Bó.

Modelo de proposición.

D. N, N, vecino de. entera
do del anuncio>y pliego de con
diciones para contratar el servi
cio de limpieza de cloacas, pozos 
negros, etc., de los cuarteles y 
edificios militares de esta plaza, 
y conformándose en un todo con 
cuanto en el mismo expresa, me 
comprometo á ejecutar dicho ser
vicio durante dos años y seis me
ses más si así conviniere á la Ad
ministración Militar por la can
tidad en letra, tantas pesetas,tan
tos céntimos mensuales, debien
do dejarlos complotamente lim
pios. Al efecto tirmo. la presente 
acompañando la carta de page 
de tantas pesetas depositadas 
en forma como garantía de mi 
proposición,
(Fecha y firma del proponente)

Mrft le Cuyeia l.« Hniiiiiti ImWe.

Dispuesto por la Superioridad 
la suspension de la subasta que 
de ciento seis ínulas de este Re
gimiento debía efectuarse ei 
día 22 del mes corriente, se hace 
saber al público que no tendrá 
lugar la referida venta.

Burgos 11 de Septiembre de 
1905.—El Comandante Mayor, 
Antonio Sabater.

192 ,
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